
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 146/2024

Viedma, 13 de marzo de 2024.

VISTO: los artículos 214 y 225 de la Constitución de la Provincia de Río Negro y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 214 de la Constitución de la Provincia de Río Negro, establece que 

“Hasta tanto los municipios y comunas no instrumenten órganos específicos, los jueces de paz 

conocen también en materia  de contravenciones o faltas comunales.  La ley determina las 

calidades  requeridas  para  el  nombramiento  de  los  jueces  de  paz  así  como el  sistema  de 

designaciones y destituciones, superintendencia y régimen disciplinario.”

Que de esta manera la competencia contravencional resulta de adjudicación transitoria 

para los Juzgados de Paz. Los Municipios deben sostener en su propio ámbito institucional los 

órganos específicos a fin de garantizar -en su territorio- el sistema republicano de gobierno 

que permita la existencia de los tres poderes en tal instancia.

Que  por  su  lado  el  artículo  225  del  mismo  cuerpo  legal  asegura  “...el  régimen 

municipal basado en su autonomía política, administrativa y económica.”

Que a su vez con relación a los Municipios, el máximo Tribunal de la Nación tiene 

dicho que los municipios son sujetos necesarios del federalismo argentino, de ahí  que las 

provincias deban "asegurar" su régimen (art. 5 de la CN) y que su estatus jurídico es el de 

autonomía (art. 123 de la CN). Su reconocimiento como tales resulta de vital trascendencia, 

ya que constituyen el orden de gobierno de mayor proximidad con la ciudadanía (cf. Fallos: 

345:61,  voto  de  los  jueces  Maqueda y  Rosatti;  344:1151,  voto  de  los  jueces  Maqueda y 

Rosatti).

Que este  Superior Tribunal  de Justicia,  ha señalado que la  Constitución Provincial 

reconoce  la  existencia  de  los  municipios  como  célula  originaria  y  fundamental  de  la 

organización  política  y  establece  que  la  normativa  municipal  prevalece  en  caso  de 

contradicción  o  superposición  de  normas  en  materia  específicamente  comunal.  El  texto 

constitucional le ha otorgado autonomía y le ha conferido todos los poderes necesarios para su 

cometido -art. 225 de la Constitución de la Provincia de Río Negro- (cf. STJRNS4 Se. 93/06 

"Tarruella", Se. 135/13 "Provincia de Río Negro" y "Fiscal de Estado de la Provincia de Río 

Negro", STJRNS4 Se. 62/17 "Fiscal de Estado de la Provincia de Río Negro", entre otros).



Que también se ha dicho que el Municipio se inserta en un ámbito de actuación más 

amplio que el delimitado a la Nación y a las Provincias. Por lo tanto, si bien la autonomía 

municipal  importa  el  reconocimiento  de  un  estatus  jurídico  propio,  ello  no  significa  una 

equivalencia  jerárquica,  sino  que  sus  posibilidades  de  actuación  deben  coordinarse  y 

armonizarse  con  el  reparto  de  competencias  y  atribuciones  que  efectúan  la  Constitución 

Nacional y Provincial respecto de cada uno de esos niveles de gobierno (cf. STJRNS1 Se. 

15/05 "Fridevi S.A.F.I.C."; STJRNS4 "Tarruella" y "Fiscal de Estado de la Provincia de Río 

Negro" ya citados, Se. 70/18 "Ysur Energía Argentina S.R.L.", entre otros).

Que cada provincia dicta su propia Constitución, conforme a lo dispuesto por el art. 5, 

asegurando  la  autonomía  municipal  y  reglando  su  alcance  y  contenido  en  el  orden 

institucional, político, administrativo, económico y financiero.

Que el juego armónico de los arts. 5, 75 inc. 30 y 123 de la Constitución Nacional, 

impone a las provincias la obligación de asegurar la autonomía municipal, la que presenta 

variedad  de  matices  y  modulaciones  normativas  pues,  por  la  autonomía  política,  los 

municipios  eligen  a  sus  propias  autoridades,  lo  que  supone  una  base  popular,  electiva  y 

democrática de la organización del gobierno local. En el aspecto administrativo organizan su 

propia estructura de gobierno y la prestación de servicios públicos, sin interferencia de otras 

jurisdicciones del Estado; la autonomía económica y financiera que se traduce en la potestad 

de  crear  tributos  libremente,  recaudar  e  invertir  los  fondos  para  el  cumplimiento  de  sus 

cometidos esenciales y, asimismo, la autonomía municipal en su aspecto institucional dota a 

los  municipios  de  la  potestad  de  dictar  sus  propias  Cartas  Orgánicas,  que  se  erigen  en 

verdaderas constituciones locales, adquiriendo con ello una autonomía plena (ver Ildarraz, 

Benigno, Zarza Mensaque, Alberto y otro, "Derecho Constitucional y Administrativo", 1999, 

Ed. Eudecor, p. 182; Hernández, Antonio M. [h.], "Derecho Municipal", 1997, Ed. Depalma, 

p. 386).

Que  tal  consagración  constitucional  de  la  autonomía  municipal  implica  el 

reconocimiento  de  potestades  normativas  originarias  de  los  municipios  en  relación  a 

competencias  materiales  propias.  Por  aplicación  del  principio  de  soberanía  popular,  las 

cuestiones relativas a la autonomía municipal y a su efectiva vigencia en la estructura del 

Estado  Federal  deben  ser  garantizadas  revisando  todos  aquellos  actos,  procedimientos  o 

prácticas que menoscaben el fortalecimiento de las instituciones locales.

Que transcurridos  más de 35 años  desde la  sanción de aquel  artículo 214 por  los 

constituyentes, imperioso es requerir a los Municipios la conformación de la Justicia de Faltas 

de conformidad a las exigencias de constitución de un estado municipal con la vigencia plena 



de todas sus instituciones en resguardo de su plena autonomía.

Que, en consecuencia, se entiende necesario instar a los Municipios de esta Provincia 

a asumir la totalidad de sus competencias y funciones con los órganos específicos propios que 

permitan un acceso más directo y la inmediatez a sus pobladores.

Por ello, y en uso de las facultades previstas en el artículo 43 incisos a) y j) de la ley K 

5190;

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1º.- Instar a los Municipios de la Provincia que aún no cuentan con Juzgados 

de Faltas en su estructura institucional a incorporar estos órganos específicos para asumir su 

competencia  en  atención  a  la  transitoriedad  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  214  de  la 

Constitución de la Provincia de Río Negro en resguardo de su plena autonomía.

Artículo  2º.- Poner  en  conocimiento  del  Poder  Ejecutivo  Provincial  la  presente 

Resolución.

Artículo 3º.- Registrar, comunicar, notificar y oportunamente archivar.

Firmantes:

CECI - Presidente STJ - CRIADO - Jueza STJ - APCARIÁN - Juez STJ - BAROTTO - 

Juez STJ - PICCININI - Jueza STJ.

MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


